
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00132-00 

Armenia, Quindío, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación vista a número de orden 009 del expediente digital, 

presentada por el Apoderado Judicial de la parte demandante, se le informa al 

peticionario que el presente proceso se encuentra terminado por conciliación, por lo 

tanto, no hay lugar a realizar verificación alguna por parte del despacho con 

respecto a los alcances del acuerdo aprobado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
 

LMGR. 
 (ARCHIVO 07) 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO N.º 030 

DEL 28 FEBRERO DE 2023 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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